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Comisaría de Aguas del Duero 

A N U N C I O 
El Ayuntamiento de La Pola de Cor

dón (León), solicita del limo. Sr. Co
misario Jefe de Aguas de la Cuenca 
del Duero, la concesión de un verti
do de" aguas residuales de la locali
dad Los Barrios de Gordón al Arro
yo de los Barrios, así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para* las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son las siguientes: 
Consisten en un colector que con 

un sistema de alcantarillado recoge 
las aguas negras y pluviales del Ba
rrio de Abajo y un segundo colector 
con dos alcantarillas que recoge las 
aguas negras y pluviales del Barrio 
de Arriba y la zona alta del Barrio 
de Abajo. Los colectores de ambos 
barrios se reúnen en un punto a 
partir del cual se conducen al Arroyo 
de los Barrios mediante un emisario. 
Las secciones son circulares de diá
metros, 20, 25, 30, 35, 40 y 50 cms. Los 
tubos se proyectan de hormigón vi
brado o centrifugado. Se proyectan 
cámaras de descarga en cada punta 
de alcantarilla o colector, así como 
pozos de registro. 

El vertido se realiza aguas abajo 
del Barrio de Abajo y en su margen 
izquierda. 

Lo que sé hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
11 del Decreto del 14 de noviembre 
de 1958 por el que se aprueba el Re
glamento de Policía de Aguas y sus 
Cauces, a fin de que, en el plazo de 
treinta (30) días naturales contado 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular ante la Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro número 5, en Va-
lladolid, las reclamaciones que con
sideren pertinentes, los que se crean 
perjudicados con las obras anterior

mente reseñadas, encontrándose el 
proyecto, para su examen, en las Ofi
cinas del citado Organismo durante 
el mismo período de tiempo, en las 
Oficinas dichas en horas hábiles de 
despacho; advirtiéndose que no ten
drán fuerza ni valor alguno las re
clamaciones que se formulen fuera 
de plazo o no estén reintegradas con
forme dispone la vigente Ley del 
Timbre. 

Valladolid, 19 de setiembre de 1968. 
El Comisario Jefe de Aguas, L u i s 
Díaz-Caneja. 
4331 Núm. 3220.-352,00 ptas 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional de Contranin Parcelarla 

y 
A V I S O 

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Matalobos 
del Páramo (León) declarada de utili
dad pública y de urgente ejecución por 
Decreto de 17 de mayo de 1962 (Bote' 
Un Oficial del Estado de 1-6-62 nú
mero 131). 

Primero.—Que con fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
siete, la Dirección del Servicio aprobó 
el Acuerdo de Concentración de dicha 
zona, tras de haber introducido en el 
Proyecto las modificaciones oportunas, 
como consecuencia de la encuesta le
gal a que fue sometido. 

Segundo.—Que el Acuerdo de Con
centración, con los documentos a él 
inherentes, estará expuesto al públi
co en el Ayuntamiento de Bustillo del 
Páramo (León), durante treinta días 
hábiles a contar del siguiente al de la 
publicación de este Aviso en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Tercero.—Que contra el Acuerdo 
de Concentración puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcela
ria dentro del indicado plazo de 
treinta días hábiles, para lo que los 

reclamantes deberán presentar el 
recurso en las oficinas del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural en León 
(República Argentina, núm. 39), por 
sí o por representación, expresando 
en el escrito un domicilio dentro del 
término municipal, y en su caso, la 
persona residente en el mismo a 
quien haya de hacerse las notifica
ciones que procedan y presentando 
con el escrito original dos copias del 
mismo. 

Cuarto.—Que a tenor del artículo 30 
de la Ley de 14 de abril de 1962, todo 
recurso gubernativo cuya resolución 
exija un reconocimiento pericial del te
rreno, sólo será admitido a trámite, sal
vo que expresamente se renuncie a 
dicho reconocimiento, si se deposita en 
la Delegación del Servicio de Concen
tración Parcelaria la cantidad que ésta 
estime necesaria para sufragar el coste 
de las actuaciones periciales que re
quiera la comprobación de los hechos 
alegados. 

La Comisión Central, o el Ministro 
en su caso, acordarán el resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada 
si los gastos periciales no hubieran lle
gado a devengarse o se refieran a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso. 

Se advierte que contra el Acuer
do de Concentración sólo puede in
tentarse el recurso si éste no se 
ajusta a las Bases o si se han infrin
gido las formalidades prescritas para 
su redacción o publicación. 

León, a 16 de septiembre de 1968.— 
El Jefe de la Delegación, Ignacio Es
cudero. 
4273 Núm. 3183.-374,00 ptas. 
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